
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD.  

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiunos (2021) 

  

Radicado 05001-31-10-007-2018-00619.  

Ref. Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

  

Dado la premura del proceso y en cuanto a que en este proceso ya se 

encuentra fijada fecha de audiencia, SE REQUIERE de manera URGENTE 

al apoderado de parte demandante para que se sirva allegar al juzgado 

los correos electrónicos de los testigos que fueron decretados mediante 

auto del pasado 18 de mayo de 2021, lo anterior se requiere para 

proceder con él envió de la citación de la respectiva audiencia. 

   

 

NOTIFIQUESE  
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